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L GOBERNADOR REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO:

VISTOS:

El Decreto Supremo N°095-2022-EF, publicado el 14 de mayo de 2022, én el Diario Oficial El Peruano, el
Informe N°3127-2022-GRC/GRPPAT-OPT, de la Oficina de Presupuesto y Tributación, el Memorándum
N®3G52-2022-GRC/GRPPAT, emitido por la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y
Acondicionamiento Territorial, amibos de Techa 17 de mayo de 2022 y el Informe N°569 -2022-GRC/GAJ,
de fecha 17 de mayo de 2022, einitido por la Gerencia de Asesoría Jurídica; y

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Decreto Legislativo N°1436, Decreto Legislativo Marco de la Administración Financiera
del Sector Público, se han establecido los principios, lineamientos, definiciones y ámbito de aplicación de
la Administración Financiera del Sector Público, y en su artículo 9° se encuentra definido como el
conjimto de principios, procesos, norinas, procedimientos, técnicas e instrumentos, que conducen el
proceso presupuestario de las Entidades Públicas, en concordancia con los artículos 77° y 78° de la
Constitución Política;

ue, el numeral 46.1 del artículo 46° del Decreto Legislativo N°1440, Decreto Legislativo del Sistema
ácional de Presupuesto Púbhco, señala que constituyen modificaciones presupuestarias én el Nivel

Institucional las Transferencias de Partidas, las que son aprobadas mediante Ley, y coirstituyen traslados
de créditos presupuestarios entre phegos;

Que, mediante la Resolución Ejecutiva Regional N°003, de fecha 05 de enero de 2022, se aprueba el
Presupuesto Iristitudonal de Gastos correspondiente al Año Fiscal 2022, del Pliego 464 Gobierno Regional ^
de la Provincia Constitucional del CaUao, en el inarco del Decreto Legislativo N°1440, Decreto Legislativo " }
del Sistema Nacional de Presupuesto y la Ley 31365, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 'V '•
2022;

Que, el primer considerando del Decreto Supremo N°095-2022-EF, señala; "Que, el numeral 45.1 del
artículo 45 de la Ley N°31365, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022, dispone
que, se han asignado recursos en el pliego Ministerio de Salud, hasta por la suma de
S/29 162 852,00 (VEINTE Y NUEVE MILLONES CIENTO SESENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS
CINCUENTA Y DOS Y 00/100 SOLES), en la fuente de fínanciamiento Recursos Ordinarios, para
financiar el proceso de cambio de grupo ocupácional y cambio de línea de carrera del personal de la
salud del Mmisterio de Salud, de sus organismos públicos, y de las unidades ejecutoras de salud de los
gobiernos regionales (..,)";

Que, el segundo considerando del Decreto Supremo N°095-2022-EF, menciona: "Que, mediante el Oficio
N°1824-2022-SG/MINSA, el Ministerio de Salud solicita ima Transferencia de Partidas en el Presupuesto
del Sector Público para el Año Fiscal 2022, a favor del Instituto Nacional de Salud, del Instituto Nacional
de Enfermedades Neoplásicas y de diversos Gobiernos Regionales, con cargo a los recursos a los que Se
refiere el numeral 45.1 del artículo 45 de la Ley N°31365, Ley de Presupuesto del Sector Púbhco para el
Año Fiscal 2022, hasta por la suma de S/16 265 510,00 (DIECISÉIS MILLONES DOSCIENTOS SESENTA
Y CINCO MIL QUINIENTOS DIEZ Y 00/100 SOLES), para financiar el proceso de cambio de grupo
locupacioncil y cambio de línea de carrera del personal de la salud, en el marco del numeral 45.3 del
artículo 45 de la Ley N°31365 (..:)"; .
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!ue, el numeral J.l del artículo 1° del Decreto Supremo N°095-2022-EF/dispone: "(...) Autorízase una
transferencia de Partidas eri el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022, hasta por la suma
de S/16 265 510,00 (DIECISÉIS MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS DIEZ
Y 00/100 SOLES) a favor del Instituto Nacional de Salud, del Instituto Nacional de Enfermedades
Neoplásicas y de diversos Gobiernos Regionales, para financiar el proceso de cambio de grupo
ocupacional y cambio de línea de carrera del personal de la salud, en el marco de los numerales 45.1 y
45.3 del artículo 45 de la Ley N°31365, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022
(■•■) /

%Que, de acuerdo a lo señalado en el numeral 1.2 del artículo 1° del Decreto Supremo N''095-2022-EF, el
Retalle de los recursos autorizados en la Transferencia de Partidas a que hace referencia el numeral 1.1
del dispositivo legal en mención, se encuentra en el Anexo "Transferencia de Partidas a favor del
Instituto Nacional de Salud, del Instituto Nacional de Enfermedades Neoplásicas y de diversos Gobiernos
Regionales , el cual se publica en las sedes digitales del Ministerio de Economía y Finanzas
(www.gob.pe/mef) y del Ministerio de Salud (www.gob.pe/minsa) (...);

AI respecto, en el Anexo "Transferencia de Partidas a favor del Instituto Nacional de Salud, del Instituto
Nacional de Enfermedades Neoplásicas y de diversos Gobiernos Regionales", del Decreto Supremo
N 095-2022-EF, publicado en el Portal Oficial del Ministerio de Economía y Finanzas, se encuentra
considerado el Pliego 464 Gobierno Regional del Callao, por el monto total de
S/517 465,00 (QUINIENTOS DIECISIETE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO Y 00/100
SOLES);

Que, el artícmio 8 del Decreto Supremo N°095-2022-EF, establece que los recursos transferidos en marco
del dispositivo legal objeto del presente análisis, no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a fines
distintos para los cuales son transferidos;

Que, la Oficina de Presupuesto y Tributación perteneciente a la Gerencia Regional de Planeamiento,
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, mediante el numeral 3.7 del Informe N°3127-2022-
GRC/GRPPAT-OPT, de fecha 17 de mayo de 2022, expresa: "(...) en aplicación del numeral 2.2 del
artículo 2 del Decreto Legislativo N°144G "Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto
Público , referido a la legalidad y presunción de veracidad, esta oficina considera procedente incorporar
en el Presupuesto Institucional del Pliego 464 Gobierno Regional del Callao, los mayores fondos públicos
[proveniente de los recursos presupuestarios transferidos mediante el Decreto Supremo N°095-2022-EF
por la suma de S/517 465,00 (QUINIENTOS DIECISIETE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO Y
00/100 SOLES), en la fuente de financiamiento 1. Recursos Ordinarios";

Que, el presente acto administrativo se enmarca estrictamente en la aprobación de la incorporación en el
Presupuesto Iirstitucional del Pliego 464 Gobierno Regional de la Provincia Constitucional del Callao, los
mayores fondos públicos proveniente de los recursos presupuestarios transferidos mediante el Decreto
Supremo N 095-2022-EF, y no convalida actos u acciones que las unidades ejecutoras hayan realizado o
realicen y que no se ciñan a las disposiciones legales vigentes, ni constituye sustento legal lú técrúco para
realizar gastos que no cuenten con la base legal respectiva;

Estando a lo expuesto y de conformidad a la Ley N° 27867 Ley Orgánica de Gobiernos Regionales
modificada por Ley N° 27902, el Texto Único Ordenado del Reglamento de Organización y Fimciones del
Gobierno Regional del Callao, aprobado por el Consejo Regional, el Artículo Noveno de la Resolución
Ejecutiva Regional N° 000322 de 14 de agosto de 2018 y contando con las visaciones de la Gerencia
Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, y de la Gerencia de Asesoría
■hiTÍdica;
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ARTÍCULO 1®.- Desagregación de Recursos
Autorizar la incorporación en el Presupuesto Institucional del Pliego 464 Gobierno Regional de la
Provincia Constitucional del Callao, los mayores fondos públicos proveniente de los recursos
presupuestarios transferidos mediante el Decreto Supremo N°095-2022-EF, para el Año Fiscal 2022, por el
monto total de S/517 465,00 (QUINIENTOS DIEOSIETE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO Y

^80/100 SOLES), en la fuente de fínanciamiento 1. Recursos Ordinarios, de acuerdo al Anexo N°01
"'Desagregado del Gasto por Unidad Ejecutora", que forma parte de la presente resolución.

r

SECCION SEGUNDA :

PLIEGO :

FUENTE DE FINANOAMIENTO :

CATEGORÍA PRESUPUESTAL :

ACTIVIDAD :

GASTOS CORRIENTES
2.1 Personal y ObEgaciones Sociales

TOTAL, PLIEGO

INSTANCIAS DESCENTRALIZADAS

Monto
(En Soles)

464 GOBIERNO REGIONAL DE LA PROVINCIA
CONSTITUCIONAL DEL CALLAO

1. RECURSOS ORDINARIOS

9001 ACCIONES CENTRALES

5000005 GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS

517465,00

517 465,00

ARTÍCULO 2°.- Codificaciones
La Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial soEcitará a la
Dúección General de Presupuesto PúbEco del Ministerio de Economía y Finanzas las codEicaciones que
se requieran como consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y
Unidades de Medida.

ARTÍCULO 3°.- Notas para ModEicación Presupuestaria
La Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionanriento Territorial Eistruye a la(s)
Unidad(es) Ejecutóra(s) para que elabore(n) las correspondientes notas para la modEicación
presupuestaria que se requieran, como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

ARTÍCULO 4°.- Presentación de la Resolución
cargar a la Oficina de Trámite Documentario y Archivo, remitE copia de la resolución denEo de los
co (05) días calendario de aprobada a los organismos señalados en el numeral 31.4 del artículo 31°, del

ecreto Legislativo N°1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto PúbEco y a las
idades ejecutoras consideradas en el Anexo N°01 "Desagregado del Gasto por Unidad Ejecutora" del

presente dispositivo legal.

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE.

GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO

"^GGfOSCAR JAVIER ZEGARRA GUZMAN
SECBETARIO DEL CONSEJO REGIONAL

LLAO

VuANTE MÁNDRIOTTI CASTRÓ
gobernador
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(En soles)

PLIEGO

FUENTE DE FINANCIAMÍENTO

CATEGORÍA PRESUPUESTAL

ACTIVIDAD

GOBIERNO REGIONAL DE LA PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO

1. RECURSOS ORDINARIOS

9001 ACCIONES CENTRALES

5000005 GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS

UNIDAD EJECUTORA/PLIEGO

GENÉRICA DE GASTO

2.1 "Personal y Obligaciones

Sociales"

400. DIRECCION DE SALUD 1 CALLAO 181,086.00

401. HOSPITAL DANIEL A. CARRION 128.217.00

402. HOSPITAL DE APOYO SAN JOSE 134,451.00

403. HOSPITAL DE VENTANILLA 73,711.00

TOTAL PLIEGO 464 : GOBIERNO REGIONAL DE LA PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO 517,465.00


